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PLENO GENERAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 
ACUERDO SS/22/2017 
 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 22, FRACCIÓN III, Y 23 BIS, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN DONDE SE DETERMINAN 
LAS SALAS REGIONALES QUE SERÁN 
APOYADAS POR LAS SALAS AUXILIARES DE 
ESTE TRIBUNAL, ASÍ COMO LA CREACIÓN DE 
UNA SEGUNDA SALA REGIONAL EN CADA UNO 
DE LOS ESTADOS DE SINALOA Y GUANAJUATO. 

 
  
El Pleno General de la Sala Superior, en su integración de trece Magistrados, con 

fundamento en los artículos 6, fracción I, 9, 16, fracciones III y X, 28, fracciones II, 

III y IV, 29, 30 y 40, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; y 8, fracciones III y V, del Reglamento Interior de este Órgano 

Jurisdiccional, y 

  

CONSIDERANDO 

 
1. Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 

2016, se reformó la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

2. Que conforme al artículo 40, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, las Salas Auxiliares tendrán su sede en el lugar que determine el 

Reglamento Interior del Tribunal, las cuales ejercerán jurisdicción material mixta y 

territorial en toda la República; quienes auxiliarán a las Salas Regionales, tanto en el 

dictado de las sentencias definitivas, como en la instrucción de los juicios, según lo 

defina la Junta de Gobierno y Administración, de acuerdo a los estudios que prevé 

el artículo 23, fracción V, de la misma Ley. 

 

3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 23, fracciones I y V de la Ley 

Orgánica, corresponde a la Junta de Gobierno y Administración llevar a cabo los 
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estudios necesarios para determinar las regiones, sedes y número de las Salas 

Regionales; las sedes y número de las Salas Auxiliares, y derivado de lo anterior 

proponer, para aprobación de este Pleno General, las reformas conducentes al 

Reglamento Interior del Tribunal. 

 

4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 16, fracciones III y X de la Ley 

Orgánica, es facultad del Pleno General aprobar y expedir el Reglamento Interior 

del Tribunal y las reformas que le proponga la Junta de Gobierno y Administración, 

en que se incluyan las sedes y número de las Salas Regionales; así como 

determinar las Salas Regionales que recibirán apoyo de las Salas Auxiliares.  

 

5. Que del análisis a los informes y reportes estadísticos de las Salas Regionales 

que componen el Tribunal Federal de Justicia Administrativa la Junta de Gobierno 

y Administración comprobó que existen cuatro Salas Regionales que requieren de 

apoyo urgente, en razón de que se han visto sobrepasadas en su capacidad de 

resolución debido al incremento de los juicios a su cargo en materia de pensiones 

civiles. 

 

6. Que el inventario conjunto de la Sala Regional del Noroeste III, con sede en 

Culiacán, Estado de Sinaloa; la Sala Regional del Norte-Centro III, con sede en la 

Ciudad de Victoria de Durango, Estado de Durango; la Sala Regional del Centro I, 

con sede en Aguascalientes, Estado de Aguascalientes; y la Sala Regional del 

Centro II, con sede en Querétaro, Estado de Querétaro, suman un inventario de 

17,956 expedientes, los cuales representan el 25.91% de los 69,282 expedientes 

que conforman el inventario total de este Tribunal al mes de septiembre del 

presente año.  

 

7. Que con base en los informes y reportes estadísticos obtenidos al mes de octubre 

de 2017, la Junta de Gobierno y Administración advirtió que los asuntos en trámite 

que se refieren a pensiones civiles, concretamente a las otorgadas por el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ascienden en 

todo el país a la cantidad de 16,337 juicios contencioso administrativos, de los 

cuales en las Salas Regionales del Noroeste III, Norte-Centro III, Centro I y Centro 
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II, se encuentran radicados un total de 9,029 juicios en esta materia, es decir el 

55.26% del total que están en trámite en el país. 

 

8. Que también en el análisis a los informes y reportes estadísticos de las Salas 

Regionales que componen el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Junta 

de Gobierno y Administración comprobó que existen cinco Salas Regionales que 

ofrecen las mejores condiciones de inventarios bajos, facilidades logísticas, en 

razón de su ubicación geográfica e inventario, para cambiar en su naturaleza o 

circunscripción territorial original, lo que hace procedente aprovechar los recursos 

humanos y materiales con los que cuentan actualmente para transformarlas en 

Salas Auxiliares de naturaleza mixta que apoyen en la instrucción y resolución de 

los asuntos en materia de pensiones civiles a las Salas Regionales que por el 

número de demandas que reciben y el inventario con que cuentan, requieren de 

apoyo urgente. 

 

9.- Que, por otra parte, la Sala Regional del Centro III, con sede en Celaya, Estado 

de Guanajuato, en los últimos años se ha destacado por tener inventarios muy 

elevados, incluso al mes de octubre del año en curso contaba con 2,282 

expedientes en trámite, lo que la ubica en el 4º lugar a nivel nacional con más juicios, 

además es una Sala Regional que, a diferencias de las diversas Salas mencionadas 

en el presente Acuerdo, no registra un número significativo de asuntos en la materia 

de pensiones civiles, puesto que este tema sólo representa el 8% de su inventario 

total, por tanto la dificultad en la resolución de los asuntos radicados en esta sede 

son de mediana a alta complejidad, en consecuencia resulta imperativo que dicha 

Sala sea auxiliada por la Sala Regional del Pacífico-Centro, con sede en la Ciudad 

de Morelia, Estado de Michoacán, por representar la mejor opción para ello, pues 

se trata de una Sala que en el Reglamento Interior del Tribunal ya tiene la 

característica de ser auxiliar, sin que a la fecha esté apoyando a alguna Sala, 

aunado a que se ubica a una distancia de 147 kilómetros de Celaya y sólo tiene 720 

asuntos en trámite.  

 

Cabe precisar que la selección de los expedientes a enviar por la Sala Regional del 

Centro III, con sede en Celaya, Estado de Guanajuato, a la Sala Auxiliar, se realizará 
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de manera aleatoria y sin la distinción de alguna materia en particular.  

 

En ese mismo tenor, se han establecido acercamientos con el Gobierno del Estado 

de Guanajuato, que pronto se materializarán, en la creación de una Segunda Sala 

en esa entidad federativa, quedando por definirse la sede territorial y las fechas de 

consolidación del Acuerdo de celebración intergubernamental entre este Tribunal y 

el Ejecutivo del Estado mencionado. 

 

10. Que, por otra parte, la Sala Regional del Noroeste III, con sede en Culiacán, 

Estado de Sinaloa, ha registrado en los últimos años inventarios desmesurados, 

situación que no ha disminuido a pesar de las medidas remediales tomadas en su 

tiempo, como fue el dotar de un cuarto secretario de acuerdos a cada ponencia, a 

pesar de lo cual su inventario, al mes de octubre del año en curso, llegó a la cantidad 

de 7,278 asuntos en trámite.  

 

En esa virtud, además de quitarle la carga de 1,664 expedientes relativos a 

Pensiones Civiles para ser redistribuidos en las Salas Auxiliares en esta materia, 

resulta imperativo la creación de una Segunda Sala en esa sede, distribuyendo de 

manera aleatoria entre ambas el inventario restante de 5,614 expedientes, lo que 

las colocaría en una cantidad de 2,807 asuntos cada una, con la particularidad de 

que el 39.89% de esa carga jurisdiccional corresponde a juicio sumarios. 

 

11. Con el propósito de atender las problemáticas que se presentan y aprovechar al 

máximo los recursos humanos y materiales con que cuenta el Tribunal, el Pleno 

General de la Sala Superior, con base en el estudio realizado por la Junta de 

Gobierno y Administración ha estimado procedente transformar la Sala Regional del 

Norte-Centro IV y Séptima Sala Auxiliar, con sede en la Ciudad de Zacatecas, 

Estado de Zacatecas; la Sala Regional Sur del Estado de México, con sede en 

Toluca, Estado de México; la Segunda Sala Especializada en Materia de Comercio 

Exterior, con sede en San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León; la Tercera 

Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior, con sede en la Ciudad de 

Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y la Sala Especializada 

en Materia del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo y Sala Auxiliar 
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Metropolitana, con sede en la Ciudad de México; en la Sala Regional del Norte-

Centro IV y Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles; la Sala Regional Sur del Estado 

de México y Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles; la Segunda Sala 

Especializada en Materia de Comercio Exterior y Auxiliar en Materia de Pensiones 

Civiles; la Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y Auxiliar en 

Materia de Pensiones Civiles; y la Sala Especializada en Materia del Juicio de 

Resolución Exclusiva de Fondo, Auxiliar Metropolitana y en Materia de Pensiones 

Civiles, respectivamente; además crear, la Segunda Sala Regional del Noroeste III, 

con sede en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa y una Segunda Sala Regional 

en el Estado de Guanajuato; así como determinar que la Sexta Sala Auxiliar, con 

sede en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán, apoye a la Sala Regional del 

Centro III, con sede en la Ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato, conforme al 

siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 22, FR ACCIÓN III, 
Y 23 BIS, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDE RAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN DONDE SE DETER MINAN LAS 
SALAS REGIONALES QUE SERÁN APOYADAS POR LAS SALAS A UXILIARES 
DE ESTE TRIBUNAL, ASÍ COMO LA CREACIÓN DE UNA SEGUN DA SALA 
REGIONAL EN CADA UNO DE LOS ESTADOS DE SINALOA Y GU ANAJUATO. 
 
 

Primero.  Se crea la Segunda Sala Regional del Noroeste III para lo cual se modifica 

el artículo 22, fracción III del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa para quedar como sigue:  

 
Artículo 22.-  En las regiones señaladas en el artículo anterior, la sede, 
denominación y el número de Salas Regionales, serán las siguientes: 
[…] 
III. Región del Noroeste III: Dos Salas que se denominarán "Primera Sala 
Regional del Noroeste III y “Segunda Sala Regional del Noroeste III”, con sede 
en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa; 
[…] 

 

Segundo. Se derogan las fracciones V y VII y se adiciona la fracción XI, en el 

artículo 23 Bis del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, para quedar como sigue:  
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Artículo 23 Bis . El Tribunal contará con las Salas Auxiliares siguientes, cuya 
denominación y sede serán:  
 
[…] 
V. Se deroga. 
[…] 
VII. Se deroga. 
 
[…] 
XI. Salas Auxiliares en Materia de Pensiones Civiles cuya denominación, 
sede, competencia para instruir y resolver los juicios en esta materia de 
conocimiento será la siguiente: 
 
a) Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles, con sede en la Ciudad 
de Zacatecas, Estado de Zacatecas, que también será la Sala Regional del 
Norte-Centro IV, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para 
instruir y resolver juicios en su carácter de Sala Regional, conforme a los 
artículos 21, fracción XXIII, y 22, fracción XXIII, de este Reglamento. 
 
b) Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles con sede en el Municipio 
de San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León, que también será 
la Segunda Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior, sin perjuicio 
de la competencia que le corresponde para instruir y resolver juicios en su 
carácter de Sala Especializada, conforme al artículo 23, fracción IV, inciso b), 
de este Reglamento. 
 
c) Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles con sede en la Ciudad 
de Toluca, Estado de México, que también será la Sala Regional Sur del 
Estado de México, sin perjuicio de la competencia que le corresponde para 
instruir y resolver juicios en su carácter de Sala Regional, conforme a los 
artículos 21, fracción XXIX, y 22, fracción XXIX, de este Reglamento. 
 
d) Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles con sede en la Ciudad 
de México, sin perjuicio de la competencia que le corresponde como Sala 
Auxiliar Metropolitana en términos de la fracción IX de este mismo artículo 23 
Bis, y que también será la Sala Especializada en Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva de Fondo, sin perjuicio de la competencia que le 
corresponde para instruir y resolver juicios en su carácter de Sala 
Especializada, conforme al artículo 23, fracción V, de este Reglamento. 
 
e) Sala Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles con sede en la Ciudad de 
Xalapa-Enríquez, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
también será la Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior, 
sin perjuicio de la competencia que le corresponde para instruir y resolver 
juicios en su carácter de Sala Especializada, conforme al artículo 23, fracción 
IV, inciso c), de este Reglamento. 
 
 

 
Tercero.  Las Salas Auxiliares establecidas en el artículo 23 Bis, fracción XI, del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

prestarán apoyo a las Salas Regionales que a continuación se indican. 
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I. La Sala Regional del Norte-Centro IV y Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles, 

con sede en la Ciudad de Zacatecas, Estado de Zacatecas, a: 

 

a) La Sala Regional del Noroeste III, con sede en Culiacán, Estado de Sinaloa. 

b) La Sala Regional del Norte-Centro III, con sede en la Ciudad de Victoria de 

Durango, Estado de Durango. 

 

II. La Segunda Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y Auxiliar en 

Materia de Pensiones Civiles, con sede en San Pedro Garza García, Estado de 

Nuevo León, a la Sala Regional del Norte-Centro III, con sede en la Ciudad de 

Victoria de Durango, Estado de Durango. 

 

III. La Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y Auxiliar en 

Materia de Pensiones Civiles, con sede en la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la Sala Regional del Norte-Centro III, con sede 

en la Ciudad de Victoria de Durango, Estado de Durango. 

 

IV. La Sala Regional Sur del Estado de México y Auxiliar en Materia de Pensiones 

Civiles, con sede en Toluca, Estado de México, a: 

 

a) La Sala Regional del Centro I, con sede en la Ciudad de Aguascalientes, 

Estado de Aguascalientes. 

b) La Sala Regional del Centro II, con sede en la Ciudad de Querétaro, Estado 

de Querétaro. 

 

V. La Sala Especializada en Materia del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo, 

Auxiliar Metropolitana y Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles, con sede en la 

Ciudad de México, a: 

 

a) La Sala Regional del Centro I, con sede en la Ciudad de Aguascalientes, 

Estado de Aguascalientes. 
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b) La Sala Regional del Centro II, con sede en la Ciudad de Querétaro, Estado 

de Querétaro. 

 

Cuarto.  La Sexta Sala Auxiliar a que alude artículo 23 Bis, fracción VI, del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con 

sede en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán, prestará apoyo a la Sala 

Regional del Centro III, con sede en la ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato. 

 

Quinto.  Se crea una Segunda Sala Regional en el Estado de Guanajuato.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 03 de enero de 2018. 

 

Segundo.-  La Junta de Gobierno y Administración, con base en el análisis de la 

información estadística de las Salas que integran este Tribunal, y en el ámbito de 

su competencia, supervisará el cumplimiento del presente Acuerdo. 

 

Tercero. La competencia territorial y sede de la Segunda Sala Regional en el 

Estado de Guanajuato, cuya creación se determina en el presente Acuerdo, se 

establecerá una vez que se consolide la celebración del Acuerdo 

intergubernamental entre este Tribunal y el Ejecutivo de la citada entidad federativa. 

 

Cuarto.  La Junta de Gobierno y Administración emitirá los acuerdos y reglas 

necesarios para el inicio de la operación de las Salas Auxiliares, de la Segunda Sala 

Regional del Noroeste III y de la nueva Sala Regional en el Estado de Guanajuato; 

así como de la distribución de los expedientes respectivos y de otros aspectos 

derivados de las disposiciones de este Acuerdo, procurando dotar a las nuevas 

Salas Auxiliares de las mejores prácticas registradas en el Tribunal en materia de 

pensiones civiles. 
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Quinto.  Se abroga el Acuerdo G/45/2015, aprobado por el Pleno Jurisdiccional de 

la Sala Superior, en la sesión del 27 de mayo de 2015, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 9 de junio de 2015.  

 

Sexto.  Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página 

web del Tribunal. 

 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, con aprobación unánime de los Magistrados presentes en sesión 

privada de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.- Firman el Magistrado 

Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

y la Licenciada América Estefanía Martínez Sánchez, Secretaria General de 

Acuerdos, quien da fe. 


